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Segundo.-Reconocerle, COIllQ a.ños de -aervici~ prestados pa
ra. la liquida<::ión de trienios, 10& transcUIridos desde su ingre
so en la Administración hasta SU separ6Ción del servicio y des
de entonces he.sta. el momento en qUe le hubiera correspon
dido la jubilación por cumplimiento de la edad reglamentada.
con excepción, en su caso, de la pena que le fuera impuesta por
el Tribunal Militar.

Tercero.-Esta integráClórt se realiza a los solos fines de re
conocimiento de la pensión qUe pueda corresponderle y produ
cirá efectos desde la fecha de publicación y entrada en vigor
del Decreto 3357/1975, de.5 de diciembre.

Contra la presente Orden podrá 'interponer el recurso de re
posición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, anta la Presidencia del Gobierno. en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de" la pre
sente Orden en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. II. para su co-nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. ,
Madrid. 2 de febrero de 1977.-El Ministro de 1Q Presiden-

cia del Gobierno.-P. D .• el Subsecretario de la Presidencia del
Gobierno, José Luis Graullara Micó.

llmos, Sres, Subsecretarios de los Ministerios CivHe.$ ,. Director
general de la Función Pública.

ORDEN de 2 de febrero de 1977 por la que $e nom
bra a don Antonio Cf&Simiro Amanaz Laborda fun
cionario del Cuerpo Administrativo díi la' Adminis
tración CivU' del Estado, en aplicación de lo pre
ceptuado en el articulo 2,° del Decreto~ley 10/
1964. de 3 de julio. - -

Hmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de septiembre de 1965 ("Boletín Oficial del Estado.. de 13 de
octubre del mismo añal se integraron en el Cuerpo Administra~

tivo de la Administración Civil del Estado determinados 'funcio~

narios pertenecientes al Cuarpo Auxiliar. par cumplir los. re
quisitos establecidos en el artículo 2.0 del Decreto-ley 10/1964,
ge 3 de jutía.

Justificado el cumplimiento de oon Antonio Casimiro Arda
naz Laborda, nacido el 3 de septiembre de, 1902, de los requi
sitos exigidos por el apartado b) .fIel número 1 del artículo 2.0

del citado Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, y teniendo. en
cuenta lo dispuesto en el DecretQ 3357/1975. de S de dici-embre,
par el que se declaran revisados de oficio y anuladas las san
ciones administrativas acordadas de conformidad. con 10 esta
blecido en la Ley de 10 de febrero de 1939. de responsabilidad
polftica,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:

Primero,-Integrar en el Cuerpo Administrativo de le. Admi
'nistración Civil del Estado a don Antonio Casimiro Ardanaz
Laborda. inscribiéndole en el Registro de Personal con· ·el nú
mero A02PGOI0817, con efectos administrativos de 1 de enero
de 1965. . " .

Segundo.-Reconocerle, como años de servicios prestados pa
ra la liquidación de trIenios, los transcurridos desde su ingr¿¡so
en ]a Administración hasta el momento de su jubilación, por

. cumplimiento de la edad reglamentaria, con excepción, en su
caso, de la pena que le fu~ra impuesta. por el Tribunal Militar.

Tercero,-Esta integración se reeJjza. a los solos fines de re
conocimiento de la pensión que pueda corresponderla y produ
cirá efectos desde la fecha. de publicación y entrada en vigor del
Decreto 3357/1975. de 5 de diciembre. "

·Contre la. presente Orden podrá interponer el recurso de re
posición del articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un
mes, contado a partir del día ·sígui-ante al dé la publicación de
16 presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a. VV. 'II, para &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 2 de febrero de 1m.-El Ministro de la Presiden

cia del Gobierno.-P. D., ei Subsecretario de la Presidencia del
Gobierno, José Luis Graullera Micó.

limos. Sres, Subs::cretarios de los Minist¿rios Civiles y Director
general de la Función Pública.

ORDEN de 17 de febrero de 1977 por. la que se
nombran funcionarios del Cuerpo Administrativo de
la Administración Civil del Estado. en aplicación de
lo preceptuado .en el articulo 2.0 del Decreto:ley
10/1964. de 3 de julio. a don Pedro Jesús Zamora.
don Alvaro Bacatisse Casula, don Luis Fauste
Abbad, don Lorenzo Peña. Chercoles :Y ,don Jos~
Maria Azpiazu. <

Ílmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 30 de s?ptiembte de 1965 (~Boletín Oficial d~l Estado~ de 13

de octubre del mismo año) se integraron en el Cuerpo Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado determinados
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar, por cumplir los
requisito& establecidos en ·el artículo 2.° del Decreto~ley· 10/
1964, .de 3 de julio. -

Justificado el cump~Í1niento por don Pedro Jesús Zamora.
don Alvaro Baoaris$6 Casult\, don Luis Fa.usta Abbad, don
Lorenzo Peña Chércoles y don José Maria Azpiazu e Iturri,
de los requisitos exigidos por el apartado b) del número uno
del artículo 2.° del citado Decreto-l~y 10/1964. de 3 de julio.
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de,
diciembre, por el que se declaranrevi~dosde oficio y anuladas
las sanciones administrativas acordadas, de conformidad con lo
establecido en la Ley de 10 de J'~b:rero de 1939, de responsa
bilidad política,

Esta Presidencia. del Gobierno acuerda:

Primero,-Integrar en el Cuerpo Adminí~trativo de la Admi·
nistración Civíl del Estado a don Pedro Jesús Zamora, don
AlvarQ Be.carisse Casula, don Luis Fau:;te Abbad. don Lorenzo
Peña Chércoles y don Joaé· Maria Azpiazu, inscribiéndoles en
el Registro de Personal con los números que a continuación se
indican., respectivamente, A02PGOI0B23, A02PGo10824, A02PGOI0825,
A02PGOI0826 y A,02PGOI0827, con efectos administrativos de 1 de
enero de 1965 y económicos de la fecha de reingreso al servicio
activo de los interesados.

Segundo.-Reconocerles como años de servicios prestados
pare. la liquidación de trienios, 10$ tu.nSccurridos desde su
ingreso en la Administración hasta el momento en que nue
vamente tomen poses:ión de sus déstinos, con excepción. en
su caso, de la pena que les haya sido impuesta por el Tribunal
militar:

Tercero.-Destinarles con carácter definitivo a los Minis·
terios qué a. continuación se indican, re5ePectivamemíe: Trabajo
-Barcelona-. Agricultura -Mad.rid-, Agricultura -Madrid-,
Agricultura -Madrid- y Gobernación -Bilbao-.

Contra la presente Orden podrán interponer el recurso de
reposicíón del artículo 126 de la Ley. de Procedimiento Admi
nistrativo, ante la P{\3sidencia del Gobierno. en el plazo d·s un
mes. contando a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. II. -nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde Ji VV. II.
Madrid, 17 de febrero de 1977.-EI "Ministro de la Presidencia'

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del
Gobierno, José Luis Graullera Micó.

lImos. Sres, Subsecretarios de los Ministerios civiles y Direc
tor genera] de la Función Pública.

ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se
nombra a don Serafín Mate Alonso funcionario del
Cuerpo Administrattvo de la Administración Civil
del Estado, en aplica.ci6n de lo preceptuado en el
articulo 2.0 del Degreto-ley .10/1964, de 3 de julio.

llmos. Sres,: Por Orden de la Presidencia del Gobiern,o de 30
de septiembre de 1965 (..Boletín Oficial del Estado.. de 13 de oc
tubre del mismo año) se inte~aron en el Cuerpo Administra
tivo de la Administración Civil del Este.do ..creterminados fun
cionarios ,pertenecientes al Cuerpo Auxiliar,por' cumplir los \
requisitos establecidos en· el artículo 2.° del Decreto-ley 10/
1964, de 3 de julio. ,

Justificado el cumplimiento por don Serafín Mate· Alonso.
nacido el' día 22 de mayo de 1901, de loS; requisitos exigidos
por el apartado b) del número uno del artículo 2." del citado
Decreto-ley 10/1964, de 3 de. NUo, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Decreto' 3357/1975, de 5 de diciembre, P?r el
que se declaran revisados de oficio y anuladas las sancI~~es

administrativas acordadas,· de conformidad con lo estableCido
en la. Ley d.. 10 de febrero de 1939. de responsabilidad polí
tica,

Esta 'Presidencia del Gobierno acuerda:

Primero.~Integraren el Cuerpo Administrativo de la Ad;mi
nistra.ción Civil del Estado, a don Serafín Mate Alonso, ms
cribiéndo16 en el Registro de Personal con el número A02PG010828,
con efectos administrativos de 1 de enero de 1965.

Segundo.-Reconocerle como años de ~ervicio prestadc;>s para
la liquidación de trienios. 10$ transcu!TIdo3 desde. ~u mgreso.
en la Administración hasta su separaCIón del serVICIO y desde
entonee& hasta el momento en que le hubiera correspondido la
jubilación por cumplimiento de la edad reglamenta,rja, con
excepción, en su caso, de la pena que le fuera Impuesta
por Tribunal militar. .

Tercero.-Esta integración se realiza a los solos fmes de
reconocimiento de, la pensión que pueda corresponderle y pro
ducirá efectos desde le fecha de publicación y entrada en
vigor del Decreto 3357/1975, de 5 de diciem~re.

Contra la presente Orden podrá interpon~r.el recurs~ ~e,
repo~ici6n del artículo 125 de la Ley de PrQcedIm1ento Admlfil5-
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